
Guayaquil 26 de Marzo de 2019 

Señores Accionistas: Janec S.A. 

De conformidad con el reglamento que consta de ta Resolución N* 92 1.4.3.0014 dictada por el Supermtendente de 

Compañías el 11 de agosto de 1992, cumplo en presentar a ustedes mi míorme de Comisario por el ejercicio 
económico cortado al 31 de Diciembre del 2018 dejando constancia de lo siguiente 

1. Que en el desempeño de mis funciones he cumplido con lo detemmmado en el art. 279 de la ley de 
compañías, asi como he recbido de parte de los administradores toda la colaboración necesaria para el 
desarrollo de la misma. 

2. Quelos administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias asi como han cumplido con las resoluciones de la Junta General de accionistas, y por lo 
tanto no tenga ninguna denuncia que hacer sobre su gestión 

3. Quelos lbros de: Actas, Expedientes de Actas, Acciones, y Accionstas, Talonarios de Acoones, Dios, 
Mayor y Caya, asi como los comprobantes contables, son llevados y conservados de conformidad con la 
ley 

4... Que he revisado las políticas y procedimientos que realiza la compañía para su control intemo, por lo que 
considero que los activos están debidamente protegidos 

5. Que las cias en los Estados Financieros refean la real situación de la empresa los cuales han sido 
elaborados de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera NIIFFS, existendo 
na total correspondencia con las citas de los regisIros contables. 

6. Quehe analizado los princpales indicadores financieros del año, encontrando lo siguiente: 

2018 
Indico de liquidéz 1.03 
(Activo Corriente 1,566,088 03 
Pasivo Corriente) 1,600,516,35 

Indice de Solvencia 10.56% 
(Total pasivo / 10,721,985.39 
Tolal Activo) 15,195:474,52 

7 Que no he convocado expresamente a los Accionistas para celebrar Juntas Generales, habiendo asistido 
las sesiones a las que ful legalmente citado por los administradores y no mocioné punto alguno en las 
órdenes del día sobre el cual hubieren tenido que resolverlos socios 

De ustedes atentamente, 

Nancy Gongora Ortiz 
COMISARIO 
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